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COLEGIO  DE  ARQUITECTOS DE LA

PROVINCIA DE TIERRA  DEL  FUEGO, 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

CATDF-RE 265/10
R E S O L U C I O N

Ushuaia,  02 de Diciembre de 2010
Ref.: COMISIONES DE TRABAJO – USHUAIA BUREAU
VISTO:

              El Reglamento Interno de la Ley Provincial N° 596, de creación del Colegio de Arquitectos de la Provincia, y: 

CONSIDERANDO:
Que en Asamblea General Extraordinaria, de fecha 27 de octubre de 2007, se aprobó la inclusión en carácter de asociado adherente, del Colegio de Arquitectos en la Confederación Ushuaia Bureau (CUB).-

Que en Nota recibida el 30 de julio de 2008, la Confederación del Ushuaia Bureau nos informó que se había incorporado al Colegio de Arquitectos como asociado adherente y nos solicitaban el detalle de los representantes ante dicha institución.-

Que en Nota entregada el 17 de septiembre de 2008, se informó a la Confederación del Ushuaia Bureau que los representantes de este Colegio serían los arquitectos Jorge  Lopez Moreno, mat. Nº 44 y Romina Ballesteros, mat. Nº 170.-

Que la Confederación del Ushuaia Bureau nos solicita un documento para ser presentado ante la Inspección General de Justicia, donde se ratifiquen las notas presentadas.-

Que este Consejo Ejecutivo, ha decidido designar a nuevos profesionales como representantes de la Confederación del Ushuaia Bureau a los arquitectos: Adolfo Valentín López, mat. Nº 34 y a Teresa Beatriz Martínez, mat. Nº 23.

Que el Consejo Ejecutivo, está facultado para emitir el presente acto, según la Ley N° 596, de creación del mismo.

Por lo expuesto,

EL CONSEJO EJECUTIVO
RESUELVE:
Art. 1º: Aprobar la designación de los siguientes arquitectos como representantes del Colegio ante la Confederación del Ushuaia Bureau:

Arq. Adolfo  Valentín López, matrícula Nº 34
Arq. Teresa Beatriz Martínez, matrícula Nº 23
Art. 2º: Registrar, comunicar y archivar.
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